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ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO:     INFORME INFORME INFORME INFORME AL PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESÍDUAL PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESÍDUAL PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESÍDUAL PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESÍDUOS DE OS DE OS DE OS DE 
SALASALASALASALAMANCA EN GOMECELLO (SALAMANCAMANCA EN GOMECELLO (SALAMANCAMANCA EN GOMECELLO (SALAMANCAMANCA EN GOMECELLO (SALAMANCA))))....    

 

Por medio de la presente acusamos recibo de su escrito de fecha 10 de junio de 2022, 

mediante el que solicita informe sobre materia de la competencia de esta entidad al proyecto 

referido en el asunto. 

A este respecto, le informo que, una vez estudiada la documentación obtenida en el enlace 

remitido en su escrito, se ha podido comprobar que sus determinaciones no afectan a suelos 

de titularidad de ADIF en ese municipio, por lo que desde el punto de vista patrimonial por 

parte de esta Entidad se emite informe favinforme favinforme favinforme favorableorableorableorable en el presente trámite de aprobación del 

citado instrumento de planeamiento urbanístico. 

No obstante, indicamos que lo anteriormente manifestado, lo es con independencia del 

informe sectorial que, en su caso, deberá recabarse del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, de acuerdo con el artículo 7 de la vigente Ley 38/2015, de 29 de septiembre, 

del Sector Ferroviario. 

 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. 
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, 
ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO 

 
C/ Rigoberto Cortejoso, 14 
C.P.: 47014 Valladolid  

 
  S/REF.  
  N/REF.   
  ASUNTO Proyecto regional actualizado del centro de 

tratamiento de residuos de Salamanca, en el 
término municipal de Gomecello 
(Salamanca)  

      

 
 
 

En relación con su escrito, mediante el cual se comunica la apertura del trámite de audiencia a las 
Administraciones públicas correspondiente al instrumento urbanístico citado en el asunto, cabe indicar 
que el ámbito de la actuación referida no afecta a infraestructuras ferroviarias que sean competencia del 
Estado. Asimismo, no existen estudios informativos, ni en trámite, ni aprobados definitivamente, que 
tengan incidencia sobre la actuación. 

 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN FERROVIARIA 

Jorge Ballesteros Sánchez 
(firmado electrónicamente) 
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SECRETARÍA DE ESTADO

DG. DE INFRAESTRUCTURA

SDG. PATRIMONIO

SDGPAT 3UPAT

MINISTERIO
DE DEFENSA

E S C R I T O - G E I S E R

S/REF. D.G. VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, JCYL

N/REF. 342-UP3/37-000-000-0022

FECHA 05/07/2022

ASUNTO PROYECTO CENTRO TRATAMIENTO RESIDUOS_GOMECELLO (SALAMANCA).

ANEXOS 2_20220623 solicitud informe

DESTINATARIO CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, CONSEJERÍA DE M. AMBIENTE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE
LA JCYL [INTERESADO]
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En relación con el escrito de S/Ref, que se adjunta, se comunica que para poder analizar la afección por
servidumbres aeronáuticas del Proyecto Regional Actualizado del Centro de Tratamiento de Residuos
de Salamanca, en el t.m. de Gomecello, es necesario que se faciliten las coordenadas de situación de
la construcción (indicando el datum de referencia) así como la altura de la misma y de la maquinaria a
emplear para su construcción (grúas, grúas torre, camión grúa, etc). Estos datos deberán ser remitidos en
formato “pdf”, “doc” o “txt”, obviando cualquier otra información que no sea necesaria para el estudio
del proyecto.

Así mismo se comunica que para consultar la documentación relativa al proyecto en cuestión, por
motivos de seguridad, no se admiten enlaces web y tampoco a la nube. Para este fin se deberá remitir
como ficheros adjuntos la información sobre el proyecto a tratar o en su defecto un anexo físico con la
documentación del proyecto.

EL GENERAL AUDITOR SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

- José Manuel Gutiérrez del Alamo del Arco -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.

CORREO ELECTRÓNICO:

patrimoniodigenin@oc.mde.es

Pº Castellana 109 planta 9ª
28071 MADRID
TEL: 916020825
FAX: 916020663

Fecha de firma: 05/07/2022 11:09:31
Información de contacto: 
Localización: Oficina Registro
Razón: Firma SIMENDEF
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Emisor del certificado: CN=DEFENSA-EC-WPG2016, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149, OU=PKI, O=MINISTERIO DE DEFENSA, C=ES
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MINISTERIO
DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

INFORME PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50.2 DE LA LEY 11/2022,  DE 28 DE
JUNIO,  GENERAL  DE  TELECOMUNICACIONES,  EN  RELACIÓN  CON  EL
PROYECTO REGIONAL  ACTUALIZADO  DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE
RESIDUOS DE SALAMANCA, DE GOMECELLO (SALAMANCA).

Con  fecha  13/06/2022,  se  ha  recibido  la  documentación  suministrada  por  la  JUNTA
CASTILLA Y LEÓN - DIR. GEN. VIV., ARQ., ORD. TERRIT. URB., de fecha 13/06/2022 y
número de registro de salida  202215700022515, mediante la  que solicita  la  emisión por
parte de la  Dirección General  de Telecomunicaciones y Ordenación de los  Servicios de
Comunicación  Audiovisual  del  informe  preceptivo  en  materia  de  comunicaciones
electrónicas, en relación con el PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE
TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE SALAMANCA, DE GOMECELLO (SALAMANCA).

En atención a lo solicitado, esta Dirección General, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, emite el
siguiente informe:

1) OBSERVACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR  

Los  instrumentos  de  planificación  urbanística  objeto  del  presente  informe  parecen  no
adecuarse  a  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones  en,  al  menos,  los  siguientes
aspectos:

a)  Ausencia  de referencias en el  instrumento urbanístico a las infraestructuras de
redes  públicas  de  telecomunicaciones  o  comunicaciones  electrónicas  como
determinación estructurante y equipamiento de carácter básico. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General
de Telecomunicaciones:

"Las  redes  públicas  de  telecomunicaciones  electrónicas  constituyen  equipamiento  de
carácter  básico  y  su  previsión  en  los  instrumentos  de  planificación  urbanística  tienen
carácter de determinaciones estructurantes. Su instalación y despliegue constituyen obras
de interés general."

Por ello, el punto 1.5.4 de la Memoria del instrumento sometido a informe debería modificar-
se para tener en cuenta lo dispuesto por los art. 49.2  de la Ley 11/2022,  teniendo en cuen-
ta que en su desarrollo  debería considerarse que las redes públicas de comunicaciones
electrónicas o telecomunicaciones se constituyen como determinación estructurante y equi-
pamiento de carácter básico para su equiparación con el resto de equipamientos básicos
como son las redes de abastecimiento de agua potable, saneamiento, alumbrado público y
energía eléctrica. Así mismo, debe incorporar en los planos a las telecomunicaciones.

2) CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL.  

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se refiere el
artículo 50.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, y a fin de
promover la  adecuación de los instrumentos de planificación territorial  o urbanística  que
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afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas a la normativa
sectorial  de  telecomunicaciones,  se  recogen,  a  continuación,  a  título  informativo,  las
principales consideraciones de carácter general contenidas en dicha normativa:

a) Marco Legislativo y competencias en materia de Telecomunicaciones  

Las  telecomunicaciones  son  competencia  exclusiva  de  la  Administración  General  del
Estado, y en concreto de este Ministerio, tal y como establece la Constitución en su artículo
149.1.21ª y la Ley 11/2022, General de Telecomunicaciones. 

Además, y a efectos del artículo 50.2 de la Ley 11/2022, hay que indicar que actualmente la
legislación vigente en materia de telecomunicaciones es la que sigue:

• La Ley General de Telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 11/2022, de
28 de junio.

• Normativa específica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en
el interior de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de
febrero  sobre  infraestructuras  comunes  en  los  edificios  para  el  acceso  a  los
servicios de telecomunicación,  su Reglamento,  aprobado mediante Real Decreto
346/2011, de 11 de marzo, y la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio.

• El  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  aprobó  el
reglamento  que  establece  las  condiciones  de  protección  del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real
Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el
uso del dominio público radioeléctrico, y la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por
la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y
certificaciones por operadores de servicios de telecomunicaciones.

• El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el
coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

b) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad  
privada y normativa aplicable.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones,  los  operadores  tendrán  derecho  a  la  ocupación  de  la  propiedad
privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación, despliegue y explotación
de la red en la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan
otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación
forzosa  o  mediante  la  declaración  de  servidumbre  forzosa  de  paso  para  la  instalación,
despliegue  y  explotación  de  infraestructura  de  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que
se  tramiten,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  sobre  expropiación  forzosa.  Los
operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación. 

La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por
este Ministerio, del oportuno procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y
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respetarse  todas  las  garantías  establecidas  a  favor  de  los  titulares  afectados  en  la
legislación de expropiación forzosa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público, en
la  medida  en  que  ello  sea  necesario  para  el  establecimiento  de  la  red  pública  de
comunicaciones electrónicas de que se trate. Los titulares del dominio público garantizarán
el  acceso de todos los operadores a dicho dominio en condiciones neutrales,  objetivas,
transparentes, equitativas y no discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse
derecho preferente o exclusivo alguno de acceso u ocupación de dicho dominio público en
beneficio  de  un  operador  determinado  o  de  una  red  concreta  de  comunicaciones
electrónicas. En particular,  la ocupación o el derecho de uso de dominio público para la
instalación  o  explotación  de  una  red  no  podrá  ser  otorgado  o  asignado  mediante
procedimientos de licitación.

Se podrán celebrar acuerdos o convenios entre los operadores y los titulares o gestores del
dominio público para facilitar el despliegue simultáneo de otros servicios, que deberán ser
gratuitos  para  las  Administraciones  y los  ciudadanos,  vinculados  a la  mejora  del  medio
ambiente,  de  la  salud  pública,  de  la  seguridad  pública  y  de  la  protección  civil  ante
catástrofes naturales o para mejorar o facilitar la vertebración y cohesión territorial y urbana
o contribuir a la sostenibilidad de la logística urbana.

La propuesta de acuerdo o convenio para la ocupación del dominio público deberá incluir un
plan de despliegue e instalación con el contenido previsto en el artículo 49.9 de esta ley.
Transcurrido el plazo máximo de tres meses desde su presentación, el acuerdo o convenio
se  entenderá  aprobado  si  no  hubiera  pronunciamiento  expreso  en  contra  justificado
adecuadamente.

Así  pues,  en  primer  lugar  y  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  49.3  de  la
mencionada Ley, la normativa elaborada por cualquier Administración Pública que afecte a
la  instalación  o explotación  de las  redes públicas  de comunicaciones  electrónicas  y los
instrumentos de planificación territorial  o urbanística deberá, en todo caso, contemplar la
necesidad de instalar y explotar redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos
asociados y reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada
para la instalación, despliegue o explotación de dichas redes y recursos asociados. 

Además, las normas que al respecto se dicten por las correspondientes Administraciones
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

- Ser publicadas en un diario oficial  del ámbito correspondiente a la Administración
competente, así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo
caso, ser accesibles por medios electrónicos.

- Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de cuatro meses contados a
partir  de la  presentación de la  solicitud.  No obstante lo  anterior,  la  obtención de
permisos,  autorizaciones  o  licencias  relativos  a  las  obras  civiles  necesarias  para
desplegar elementos de las redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o
muy  alta  capacidad,  las  Administraciones  públicas  concederán  o  denegarán  los
mismos dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud
completa.  Excepcionalmente,  y  mediante  resolución  motivada  comunicada  al

Pág. 3 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: teleco.urbanismo@economia.gob.es

Nº de Expediente: URB00352/22 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

F
ir

m
ad

o 
el

 1
5/

07
/2

02
2 

11
:4

9:
11

 : 
P

E
D

R
O

 L
U

IS
 A

LO
N

S
O

 M
A

N
JO

N
, S

ub
di

re
ct

or
 / 

S
ub

di
re

ct
or

a 
G

en
er

al
 d

e 
S

.G
. d

e 
O

pe
ra

do
re

s 
de

 T
el

ec
om

un
ic

ac
io

ne
s 

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 D

ig
ita

le
s.

Código: 12112200-90828894PQ28FERFALDF Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 3 de 13.

https://serviciosmin.gob.es/arce


MINISTERIO
DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

solicitante tras expirar el plazo inicial, este plazo podrá extenderse un mes más, no
pudiendo superar el total de cuatro meses desde la fecha de recepción de la solicitud
completa.  La  Administración  Pública  competente  podrá  fijar  unos  plazos  de
resolución inferiores.

- Garantizar  la  transparencia  de  los  procedimientos  y  que  las  normas  aplicables
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores.

- Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta
Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una
justificación  objetiva,  ser  proporcionada  al  fin  perseguido  y  limitarse  a  lo
estrictamente necesario y al principio de reducción de cargas administrativas.

c) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General
de Telecomunicaciones, los operadores de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de
manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el
uso compartido de sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la
competencia.

Las  Administraciones  públicas  fomentarán  la  celebración  de  acuerdos  voluntarios  entre
operadores  para  la  ubicación  compartida  y  el  uso  compartido  de  elementos  de  red  y
recursos asociados, así como la utilización compartida del dominio público o la propiedad
privada, en particular con vistas al despliegue de elementos de las redes de comunicaciones
electrónicas de alta y muy alta capacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.2 de dicha Ley también podrá imponerse de
manera obligatoria la ubicación compartida de elementos de red y recursos asociados y la
utilización compartida  del  dominio  público  o la  propiedad  privada,  a  los  operadores  que
tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada.

Cuando  una  Administración  pública  competente  considere  que  por  razones  de  medio
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial se justifica la
imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá
instar de manera motivada a este Ministerio el inicio del oportuno procedimiento. En estos
casos, antes de imponer la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada,
el  citado  departamento  ministerial  abrirá  un  trámite  para  que  la  Administración  pública
competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar alegaciones durante un plazo
de 15 días hábiles.

En cualquier caso, estas medidas deberán ser objetivas, transparentes, no discriminatorias y
proporcionadas  y,  cuando  proceda,  se  aplicarán  de  forma  coordinada  con  las
Administraciones  competentes  correspondientes  y  con  la  Comisión  Nacional  de  los
Mercados y la Competencia.
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d) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue  
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

El  artículo  49.2  de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece que las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen equipamiento
de carácter básico y que su previsión en los instrumentos de planificación urbanística tiene
el carácter de determinaciones estructurantes, así como, que su instalación y despliegue
constituyen obras de interés general.

Asimismo,  en su artículo  49.4,  dicha Ley establece  que la  normativa  elaborada por  las
administraciones públicas que afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las
disposiciones necesarias para:

- Impulsar  o  facilitar  la  instalación  o  explotación  de  infraestructuras  de  redes  de
comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial.

- Para  garantizar  la  libre  competencia  en  la  instalación  o  explotación  de  redes  y
recursos asociados y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.

- Para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos
en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras.

En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación:

- No  podrán  establecer  restricciones  absolutas  o  desproporcionadas  al  derecho  de
ocupación del dominio público y privado de los operadores

- Ni imponer soluciones tecnológicas concretas,

- Ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de
red de comunicaciones electrónicas.

Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del
dominio público o la propiedad privada, el establecimiento de dicha condición deberá estar
plenamente  justificado  por  razones  de  medio  ambiente,  seguridad  pública  u  ordenación
urbana y territorial e ir acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el derecho
de ocupación de los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Las administraciones públicas deben contribuir a garantizar y hacer real una oferta suficiente
de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras
identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de
que  los  operadores  puedan  ubicar  sus  infraestructuras  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas como que se obtenga un despliegue de las redes ordenado desde el punto de
vista territorial.

En cualquier  caso y de acuerdo con lo  establecido en el  artículo  49.5 de la  citada Ley
General de Telecomunicaciones,

la  normativa  elaborada  por  las  administraciones  públicas  en  el  ejercicio  de  sus
competencias  que  afecte  al  despliegue  de  las  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán cumplir con
lo  dispuesto  en  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones.  En  particular,  deberán
respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales  necesarios para garantizar el
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funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de  comunicaciones  electrónicas,
establecidos  en  la  disposición  adicional  decimotercera  de  la  Ley  General  de
Telecomunicaciones  y  en  las  normas  reglamentarias  aprobadas  en  materia  de
telecomunicaciones, y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
por el Estado en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el
reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico,
restricciones  a  las  emisiones  radioeléctricas  y  medidas  de  protección  sanitaria  frente  a
emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de
febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  sobre  el  uso  del  dominio  público
radioeléctrico.

e) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en  
servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación.

El  artículo  49.9  de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece distintos regímenes de autorización por parte de las Administraciones Públicas
competentes:

1. Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y
recursos asociados en dominio privado no podrá exigirse la obtención de licencia o
autorización  previa  de  obras,  instalaciones,  de  funcionamiento  o  de  actividad,  de
carácter medioambiental ni otras de clase similar o análogas, excepto en edificaciones
del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada
por  las  autoridades  competentes  o  cuando  ocupen  una  superficie  superior  a  300
metros cuadrados, computándose a tal  efecto toda la superficie incluida dentro del
vallado  de  la  estación  o  instalación  o,  tratándose  de  instalaciones  de  nueva
construcción, tengan impacto en espacios naturales protegidos.

2. Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas
fijas o de estaciones o infraestructuras radioeléctricas y sus recursos asociados en
dominio privado distintas de las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse la
obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, de funcionamiento
o de actividad,  o de carácter medioambiental,  ni  otras licencias o aprobaciones de
clase similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso
de  que  el  operador  haya  presentado  voluntariamente  a  la  Administración  Pública
competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o
instalación de red de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas
infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por
dicha administración.

3. Para la instalación y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y
sus recursos asociados que deban realizarse en dominio público, las Administraciones
públicas podrán establecer, cada una en el ámbito exclusivo de sus competencias y
para todos o algunos de los casos, que la tramitación se realice mediante declaración
responsable o comunicación previa.

Asimismo, hay que señalar que la eliminación de licencias incluye todos los procedimientos
de  control  ambiental  que  obligan  a  los  interesados  a  obtener  una  autorización  (con  la
denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: licencia ambiental, licencia de
actividad clasificada, informe de impacto ambiental, informe de evaluación ambiental, etc.).
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Las  licencias  o  autorizaciones  previas  que,  de  acuerdo  con  los  párrafos  anteriores,  no
puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con
lo  establecido  en el  artículo  69 de la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas,  relativas al  cumplimiento  de las
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá
estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo.

Siempre  que  resulte  posible,  se  recomienda  que  cuando  deban  realizarse  diversas
actuaciones relacionadas con una infraestructura de red o una estación radioeléctrica, exista
la posibilidad de tramitar  conjuntamente las declaraciones responsables  que resulten de
aplicación.

En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo señalado en
párrafos anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación. A este respecto, las obras de instalación de
infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no
requerirán la obtención de licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en
todo caso el promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en
materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las obras se
llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por técnico competente,
según corresponda,  justificativa  del  cumplimiento  de los requisitos aplicables  del  Código
Técnico de la Edificación. Una vez ejecutadas y finalizadas las obras de instalación de las
infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar
ante la autoridad competente una comunicación de la finalización de las obras y de que las
mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.11, en el caso de que sobre una
infraestructura  de red pública  de comunicaciones  electrónicas,  fija  o  móvil,  incluidas  las
estaciones  radioeléctricas  de  comunicaciones  electrónicas  y  sus  recursos asociados,  ya
esté  ubicada  en  dominio  público  o  privado,  se  realicen  actuaciones  de  innovación
tecnológica o adaptación técnica que supongan la incorporación de nuevo equipamiento o la
realización  de  emisiones  radioeléctricas  en  nuevas  bandas  de  frecuencias  o  con  otras
tecnologías, sin cambiar la ubicación de los elementos de soporte ni variar los elementos de
obra civil y mástil, no se requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o
modificación  de  la  existente  o  declaración  responsable  o  comunicación  previa  a  las
Administraciones públicas competentes por razones de ordenación del territorio, urbanismo,
dominio público hidráulico, de carreteras o medioambientales, siempre y cuando no suponga
un riesgo estructural para la infraestructura sobre la que se asienta la red.

f) Características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de  
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística.

La planificación urbanística implica la previsión de todas las infraestructuras necesarias para
la prestación de los servicios necesarios en los núcleos de población y, por tanto, también
de las absolutamente imprescindibles infraestructuras de telecomunicaciones que facilitan el
acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías y a la sociedad de la información.

Las  diversas  legislaciones  urbanísticas  de  las  Comunidades  Autónomas  han  ido
introduciendo la necesidad de establecer,  como uno de los elementos integrantes de los
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planes de desarrollo territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; asimismo, los
planes  de  ordenación  municipal  deben  facilitar  el  desarrollo  de  las  infraestructuras
necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas que permiten el
acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios proporcionados por estas.

Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se contemplen
en los  instrumentos de planificación  urbanística,  deberán garantizar  la  no discriminación
entre  los  operadores  y  el  mantenimiento  de condiciones  de competencia  efectiva  en  el
sector, para lo cual, tendrán que preverse las necesidades de los diferentes operadores que
puedan  estar  interesados  en establecer  sus  redes y  ofrecer  sus  servicios  en el  ámbito
territorial de que se trate.

Las  características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de
comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 11/2022, de 28 de junio,
General de Telecomunicaciones,  en las normas reglamentarias aprobadas en materia de
telecomunicaciones, y a los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
por  el  Estado  mediante  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se
aprueba el  reglamento que establece  las condiciones de protección del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria
frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público
radioeléctrico.

En particular,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 49.5 de la Ley General de
Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales
necesarios  para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de
comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional decimotercera de
la citada Ley.

Hasta  la  aprobación  del  Real  Decreto  al  que  se  refiere  dicha  disposición  adicional
decimotercera, pueden usarse como referencia las 5 normas UNE aprobadas por el Comité
Técnico  de  Normalización  133  (Telecomunicaciones)  de  la  Asociación  Española  de
Normalización (UNE), que pueden obtenerse en la sede de la Asociación: c/ Génova, nº6 –
28004 Madrid o en su página web: http://www.une.org

Las referencias y contenido de dichas normas son:

• UNE 133100-1:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones.

Parte 1: Canalizaciones subterráneas 

Esta norma técnica define las características generales de los sistemas de construcción de
canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de  telecomunicaciones,
contemplando las precauciones, condiciones constructivas y modos de instalación de dichos
sistemas, así como los materiales y comprobaciones de obra ejecutada precisos. 

• UNE 133100-2:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 2: Arquetas y cámaras de registro

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  arquetas  y  cámaras  de
registro  de  las  canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de
telecomunicaciones, estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y cámaras
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de  registro  en  función  de  las  clases  dimensionales  y  resistentes  que  se  fijan,  y  las
características  mínimas  de  los  materiales  constitutivos,  componentes  y  accesorios
necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes.

• UNE 133100-3:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 3: Tramos interurbanos.

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  la  obra  civil  de  los  tramos
interurbanos para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando los
modos de instalación, así como sus accesorios, procesos constructivos, comprobaciones de
obra ejecutada y directrices de proyecto para la realización de obras singulares que salven
accidentes  del  terreno  o  vías  de comunicación  existentes.  La norma es  aplicable  a  los
tramos de los tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la
mayor parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasamente pobladas.

• UNE 133100-4:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 4: Líneas aéreas

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  líneas  de  postes  para
tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos
de las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter meteorológico y el proceso de
cálculo  resistente  para  los  postes,  su  consolidación  y  la  elección  del  cable  soporte,  e
indicando las precauciones y directrices de los procesos constructivos correspondientes. La
norma es aplicable a los tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de
madera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV).

• UNE 133100-5:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 5: Instalación en fachada

Esta norma técnica define las características generales de las instalaciones de redes de
telecomunicaciones  por  las  fachadas,  estableciendo  las  condiciones  y  elementos
constitutivos  de  los  modos  de  instalación  contemplados:  fijación  directa  de  los  cables,
protección canalizada de los mismos, tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos
de acometidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de las precauciones y procesos
constructivos correspondientes.

Hay que tener en cuenta que estas normas son aplicables a la infraestructura que sirve de
soporte a las redes de telecomunicaciones y, por tanto, no incluye los portadores, equipos o
sus elementos asociados, que componen dichas redes.

Asimismo,  hay  que  tener  en  cuenta  que  las  infraestructuras  comunes  de
telecomunicaciones, con las que deben dotarse los edificios de acuerdo con la normativa
que se describe en el apartado siguiente, tendrán que conectarse con las infraestructuras
que se desarrollen para facilitar el despliegue de las redes de telecomunicaciones que se
contemplen en los  proyectos  de urbanización.  En consecuencia,  este  aspecto debe ser
tenido en cuenta cuando se acometan dichos proyectos de actuación urbanística.
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g) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios.  

El artículo 55 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, constituye
la  normativa  general  sobre  infraestructuras  comunes  y  redes  de  comunicaciones
electrónicas en los edificios.

La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de
los  edificios  está  constituida  por  el  Real  Decreto-Ley  1/1998,  de  27  de  febrero  sobre
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación
(en redacción dada por la disposición adicional sexta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la edificación), por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones y por la
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder autorización para la
construcción o rehabilitación integral  de ningún edificio  de los incluidos en su ámbito de
aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se acompaña el que prevé la
instalación de una infraestructura común de telecomunicación propia. La ejecución de esta
infraestructura  se  garantiza  mediante  la  obligación  de  presentar  el  correspondiente
certificado de fin de obra y/o boletín de la instalación, acompañados del preceptivo protocolo
de pruebas de la instalación y todo acompañado del correspondiente justificante de haberlo
presentado ante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, requisito sin el
cual no se puede conceder la correspondiente licencia de primera ocupación. Asimismo, en
la  citada  normativa  se  incluyen  las  disposiciones  relativas  a  la  instalación  de  esta
infraestructura en edificios ya construidos.

Asimismo,  conviene  reseñar  el  Real  Decreto  244/2010,  de  5  de  marzo,  y  la  Orden
ITC/1142/2010,  de  29  de  abril,  que  establecen  los  requisitos  que  han  de  cumplir  las
empresas instaladoras de telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones, y
cualesquiera otras instalaciones de telecomunicación.

h) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que  
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.6 de Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes administraciones
deberán ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la administración
competente, así como en la página web de dicha administración pública y, en todo caso, ser
accesibles por medios electrónicos.

i) Adaptación  de  normativa  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  
urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

La  disposición  transitoria  novena  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  declarada  vigente  por  la  disposición  derogatoria  única  de  la  Ley
11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa y los
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instrumentos de planificación territorial  o urbanística elaborados por las administraciones
públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la citada Ley
9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor.

Se advierte, al respecto, que dicho plazo venció en el año 2015 y que, por tanto, cualquier
normativa  o  instrumento  de  planificación  territorial  o  urbanística  adoptado  por  esa
administración  que  no  esté  adaptado  a  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de
Telecomunicaciones (artículos 49 y 50 de la vigente Ley 11/2022), no resulta de aplicación,
tal y como se establece en la sentencia del Tribunal Supremo 883/2017 del 22 de mayo de
2017.

j) Medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones  
electrónicas de alta velocidad.

El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del
despliegue  de  las  redes  de  comunicaciones  electrónicas  de  alta  velocidad,  introduce
medidas para reducir los costes de los trabajos de obra civil relacionados con el despliegue
de redes de comunicaciones electrónicas, mediante:

• El  establecimiento  de  derechos  de  acceso  a  infraestructuras  físicas  existentes
susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

• La coordinación de obras civiles y acceso a la información sobre infraestructuras
existentes  y  obras  civiles  previstas  para  facilitar  el  despliegue  de  redes  de
comunicaciones electrónicas.

• La publicación de información sobre procedimientos para la concesión de permisos
o licencias relacionados con las obras civiles necesarias para desplegar elementos
de las redes de comunicaciones. 

Estas  medidas  van  dirigidas  a  favorecer  el  despliegue  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas y poder ofrecer a los usuarios servicios más innovadores, de mayor calidad y
cobertura, a precios competitivos y con mejores condiciones, facilitando a los operadores la
instalación y explotación de las mismas.

En el caso particular de Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas que, en el ámbito
de sus competencias, sean responsables de la concesión de licencias u otros permisos para
el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, deberán publicar
en una página web toda la información pertinente relativa a la mencionada concesión de
permisos  o  licencias  relacionados  con  el  despliegue  de  elementos  de  redes  de
comunicaciones  electrónicas.  Además,  deben  comunicar  la  dirección  concreta  de  dicha
página  web  al  Punto  de Información  Único  de esta  Secretaría  de  Estado,  a  través del
siguiente enlace:

https://sedeaplicaciones.mineco.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx

Las medidas se entenderán sin  perjuicio  de las obligaciones que puedan imponerse en
virtud de lo  dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 11/2022,  de 28 de junio,  General  de
Telecomunicaciones, a operadores con peso significativo en mercados de referencia y en el
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artículo 46 de dicha ley en relación con la ubicación y el uso compartido de la propiedad
pública y privada.

3) CONCLUSIONES.  

Analizado el instrumento de planeamiento urbanístico presentado, se comprueba que varios
puntos del mismo no están alineados con la legislación vigente. La tabla siguiente establece
una relación entre dichos puntos con las observaciones realizadas en el  apartado 1 del
presente informe:

Observación Documento Apartado Vinculante

a Memoria punto 1.5.4 Sí

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 50.2 de la Ley 11/2022,  de 28 de junio,
General  de  Telecomunicaciones,  se  emite  informe  desfavorable en  relación  con  la
adecuación del PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO
DE  RESIDUOS  DE  SALAMANCA,  DE  GOMECELLO  (SALAMANCA) a la  normativa
sectorial de telecomunicaciones.

Las  observaciones  marcadas  como  vinculantes  tienen  tal  consideración  a  los  efectos
contemplados en el mencionado artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones.

En consecuencia, el/la JUNTA CASTILLA Y LEÓN - DIR. GEN. VIV., ARQ., ORD. TERRIT.
URB. dispondrá de un  plazo máximo de un mes a  contar desde la  recepción de este
informe,  para remitir  a este Ministerio  dicho instrumento adaptado al  ordenamiento legal
vigente, o para, en su caso, remitir a este Ministerio sus alegaciones, motivadas por razones
de medio ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial. 

En el caso de que se formulen alegaciones,  este Ministerio emitirá un nuevo informe en el
plazo  máximo de  un mes a  contar  desde  la  recepción  de las  alegaciones.  Este  nuevo
informe tendrá carácter vinculante, de forma que, si el mismo vuelve a ser no favorable,
no  podrá  aprobarse  el  correspondiente  instrumento  de  planificación  territorial  o
urbanística en lo que se refiere al ejercicio de las competencias estatales en materia
de telecomunicaciones.

Por último, se señala que la disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo,
General de Telecomunicaciones, declarada vigente por la disposición derogatoria única de
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa
y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística  elaborados  por  las
administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de
comunicaciones electrónicas  deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de
la citada Ley 9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor. Dado que
dicho plazo venció en el año 2015, se advierte que cualquier disposición contenida en la
normativa o en instrumentos de planificación territorial o urbanística que no hubieran sido
adaptados a los citados artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014 (artículos 49 y 50 de la vigente
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Ley 11/2022), no resulta de aplicación, tal y como se establece en la sentencia del Tribunal
Supremo 883/2017, de 22 de mayo de 2017. Por tanto, deberá procederse a la adaptación a
la Ley 11/2022, de 28 de mayo, General de Telecomunicaciones de cualquier normativa o
instrumento urbanístico de su competencia que se encuentre en tal situación.

4) EFECTOS DEL PRESENTE INFORME.  

El presente informe se emite únicamente a los efectos de lo previsto en los artículos 49 y 50
de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

El Director General de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de Comunicación
Audiovisual (P.D. Pedro Luis Alonso Manjón, Subdirector General de Operadores de

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, según Resolución de 26 de noviembre de
2021 (BOE 22/12/2021)). Firmado electrónicamente.
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN 

AÉREA 

DIRECCIÓN GENERAL DE  

AVIACIÓN CIVIL 

O F I C I O  

ASUNTO PROYECTO REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE 
SALAMANCA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GOMECELLO (SALAMANCA) (EXP. 220372) 

DESTINATARIO 
o Junta Castilla y León - Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio – Dirección 

General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo 

CON COPIA A: 

o Ayuntamiento de Gomecello 
o Aena - Dirección de Planificación Aeroportuaria y Control Regulatorio 
o ENAIRE- Dirección de Servicios de Navegación Aérea 
o Agencia Estatal de Seguridad Aérea - Dirección de Seguridad de la Aviación Civil y Protección al Usuario 

 
 

Con fecha de 6 de junio de 2022, la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio de la Junta Castilla y León, ha iniciado el procedimiento de 
aprobación del Proyecto Regional Actualizado del centro de tratamiento de residuos de 
Salamanca en el término municipal de Gomecello (Salamanca). 

 
Con fecha de 13 de junio de 2022 tiene entrada en el Departamento la solicitud 

por parte de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
de la Junta Castilla y León, para que esta Dirección General emita informe preceptivo 
sobre el “Proyecto Regional Actualizado del Centro de Tratamiento de Residuos de 
Salamanca”, en el término municipal de Gomecello (Salamanca). 

 
Al respecto, cabe señalar que este Centro Directivo evacúa informe preceptivo y 

vinculante al planeamiento urbanístico en tramitación según se establece en la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de 
Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio (B.O.E. nº 292, 
de 7 de diciembre), en su actual redacción, donde se indica lo siguiente: 

 
“Las Administraciones u organismos competentes para la tramitación del 
planeamiento territorial o urbanístico remitirán al Ministerio de Fomento, antes 
de su aprobación inicial o trámite equivalente, los proyectos de planes o 
instrumentos de ordenación urbanística o territorial, o de cualquier otra índole 
que ordenen físicamente el territorio, así como sus revisiones o modificaciones, 
siempre que incluyan dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuaria o 
espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas legalmente establecidas, o a 
las propuestas de servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas 
respecto a las actuaciones planificadas en la zona de servicio de los Planes 
Directores. 
 
La Dirección General de Aviación Civil emitirá informe preceptivo y vinculante 
respecto a dichos proyectos de planes o instrumentos en el ámbito de las 
competencias exclusivas del Estado en materia de aeropuertos de interés 
general y planificación aeroportuaria, en particular sobre la calificación de la zona 
de servicio aeroportuaria como sistema general y las condiciones de alturas y 
usos que se pretendan asignar a los espacios afectados por las servidumbres 
aeronáuticas legalmente establecidas o por las propuestas de servidumbres 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

sgana@mitma.es 
2 

 

Pº/ DE LA CASTELLANA, 67, 

5ª PLANTA 

28071 MADRID 

TEL 91 597 81 64 
  

 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN 

AÉREA 

DIRECCIÓN GENERAL DE  

AVIACIÓN CIVIL 

aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas respecto a las actuaciones 
planificadas en la zona de servicio de los Planes Directores.” 
 
El término municipal de Gomecello y, por tanto, el ámbito del Proyecto Regional 

Actualizado, no incluyen dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuario de ningún 
aeropuerto de interés general, ni en su totalidad ni en parte de la misma. Asimismo, 
tampoco afecta a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas de las 
instalaciones aeronáuticas civiles. 

 
Por consiguiente, por parte de este Centro Directivo no procede emitir informe 

sobre el “Proyecto Regional Actualizado del Centro de Tratamiento de Residuos de 
Salamanca”, en el término municipal de Gomecello (Salamanca). 

 
No obstante, se indica que, dicho término municipal y el ámbito del Proyecto 

Regional Actualizado, están afectados por las Servidumbres Aeronáuticas de la Base 
Aérea de Matacán, Salamanca, competencia del Ministerio de Defensa. 

 
Con independencia de lo indicado anteriormente, se recuerda que, conforme al 

artículo 8 del Decreto 584/72, en su actual redacción, la ejecución de cualquier 
construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores -incluidas las palas-, 
medios necesarios para la construcción (incluidas las grúas de construcción y similares)) 
o plantación, que se eleve a una altura superior a los 100 metros sobre el terreno, 
requerirá pronunciamiento previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), o 
del órgano competente del Ministerio de Defensa, según corresponda, en relación con 
su incidencia en la seguridad de las operaciones aéreas, circunstancia que deberá 
recogerse en los documentos del planeamiento. 

 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS Y 
NAVEGACIÓN AÉREA 

 
 
 

Álvaro Fernández-Iruegas Pombo 
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SECRETARÍA DE ESTADO

DG. DE INFRAESTRUCTURA

SDG. PATRIMONIO

MINISTERIO
DE DEFENSA

E S C R I T O - G E I S E R

S/REF.

N/REF. 342-UP3/37-000-000-0022

FECHA 07/10/2022

ASUNTO INFORME PROYECTO CENTRO TRATAMIENTO RESIDUOS GOMECELLO_SALAMANCA

DESTINATARIO D.G. VIVIENDA ARQUITECTURA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO. JUNTA CYL [INTERESADO]
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En relación con el informe solicitado por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio de la Junta de Castilla y León, sobre el inicio de la tramitación del Proyecto Regional
Actualizado del centro de tratamiento de residuos de Salamanca en el término municipal de Gomecello
(Salamanca), promovido por el Consorcio para la Gestión Integral de Residuos de la provincia de
Salamanca (GIRSA), se comunica que el Ejército del Aire ha informado que dicho proyecto, aunque
se encuentra afectado por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Matacán (Salamanca),
establecidas por Real Decreto 733/1991, de 3 de mayo, (BOE nº 112, de 10 de mayo)del Aeródromo
Militar de León, no vulnera las mismas.

En consecuencia, este Órgano directivo, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo
7 del Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Defensa, en relación con lo previsto en la Disposición adicional segunda del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Regional Actualizado del centro de
tratamiento de residuos de Salamanca en el término municipal de Gomecello (Salamanca).

EL GENERAL AUDITOR SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

- José Manuel Gutiérrez del Alamo del Arco -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.

CORREO ELECTRÓNICO:

patrimoniodigenin@oc.mde.es

Pº Castellana 109 planta 9ª
28071 MADRID
TEL: 916020825
FAX: 916020663

Fecha de firma: 07/10/2022 15:21:51
Información de contacto: 
Localización: Oficina Registro
Razón: Firma SIMENDEF
Número de serie: 10287101248952113885141520551887253079
Emisor del certificado: CN=DEFENSA-EC-WPG2016, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149, OU=PKI, O=MINISTERIO DE DEFENSA, C=ES
Autor de la firma: CN=GUTIERREZ DEL ALAMO DEL ARCO JOSE MANUEL, GN=JOSE MANUEL, SN=GUTIERREZ DEL ALAMO DEL ARCO |00682647F, SERIALNUMBER=IDCES-00682647F, OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO, OU=PERSONAS, O=MINISTERIO DE DEFENSA, C=ES

FIRMA ELECTRÓNICA MINISDEF-EC-WPG-PKI:
SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO
José Manuel Gutiérrez del Alamo del Arco
FECHA DE LA FIRMA: 07/10/2022
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PLAZA DEL REY,1  

28004 MADRID 

TEL: 91 701 70 35 

FAX: 91 701 73 82 

María Pardo Álvarez 
DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 

ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

Exp.: CS-059-2022 

Ref.: SGGCBC/PBG/mal 

Asunto: INFORME TÉCNICO CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL 

DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE SALAMANCA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

GOMECELLO.   

En lo concerniente al patrimonio cultural que pudiera verse afectado por el proyecto 

regional actualizado del centro de tratamiento de residuos de Gomecello, desde este 

Centro Directivo se trasladan las siguientes consideraciones: 

 

- Se recuerda que el Art. 6º b). de la vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español, establece que los organismos de la 

Administración del Estado serán los competentes respecto de los bienes 

integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos 

gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del 

Patrimonio Nacional.  

 

Por lo tanto, las competencias de gestión sobre el patrimonio cultural que 

pudiera verse afectado por la actualización del proyecto de plan regional 

del centro de tratamiento de residuos en Gomecello (Salamanca) 

dependerán en cada caso de si dichos elementos patrimoniales se 

encuentran o no recogidos dentro de esta categoría. En caso de no 

estarlo, estas competencias recaerían, a priori, sobre los organismos que 

la Comunidad Autónoma y las autoridades locales en cuestión tengan 

habilitados para tal fin y según la legislación correspondiente.   

 

En consecuencia, cualquier intervención sobre algún bien de interés 

patrimonial que corresponda competencialmente a la Administración 

central deberá cursarse previa solicitud de autorización y aplicando las 

medidas que resulten de la resolución de la misma. Todo ello sin perjuicio 

de posibles futuras acciones que se puedan llevar a cabo dentro del 

ámbito competencial asignado a esta Administración por la legislación 

Estatal en materia de patrimonio cultural. 
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28004 MADRID 

TEL: 91 701 70 35 

FAX: 91 701 73 82 

- Se traslada conformidad con las conclusiones recogidas en el informe de 

prospección arqueológica del Estudio de Impacto Ambiental llevado a 

cabo con motivo del proyecto de ampliación del depósito de rechazos del 

centro de tratamiento de residuos de Salamanca, en Gomecello.   

 

- Se recuerda sin embargo que tanto la legislación estatal como 

autonómica establece que, en caso de hallazgo casual de cualquier indicio 

de material arqueológico durante cualquiera de las fases de ejecución un 

proyecto, no solo es obligatorio proceder a la inmediata comunicación a 

los organismos competentes, sino también detener cualquier actuación 

hasta que se tomen las medidas de control arqueológico que dichos 

organismos estipulen. 

 

 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y 

medioambiental vigentes, o cualquier otra que en este caso se considerase preceptiva. 

Lo que informo para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

Fdo. electrónicamente: Isaac Sastre de Diego 
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MINISTERIO
DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

INFORME PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50.2 DE LA LEY 11/2022,  DE 28 DE
JUNIO,  GENERAL  DE  TELECOMUNICACIONES,  EN  RELACIÓN  CON  EL
PROYECTO REGIONAL  ACTUALIZADO  DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE
RESIDUOS DE SALAMANCA EN GOMECELLO.

1) ANTECEDENTES

a) Con fecha 13/06/2022, la JUNTA CASTILLA Y LEÓN - DIR. GEN. VIV., ARQ., ORD.
TERRIT. URB. solicitó de esta Secretaría General la emisión del preceptivo informe
en  materia  de  comunicaciones  electrónicas  en  relación  con  el/la  PROYECTO
REGIONAL ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE
SALAMANCA EN GOMECELLO.

b) Con  fecha  15/07/2022,  esta  Secretaría  General  emitió  informe  desfavorable  en
materia de comunicaciones electrónicas en relación con el PROYECTO REGIONAL
ACTUALIZADO  DEL  CENTRO  DE  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  DE
SALAMANCA EN GOMECELLO.

c) Con fecha 10/11/2022, se ha recibido la documentación suministrada por la JUNTA
CASTILLA  Y  LEÓN  -  DIR.  GEN.  VIV.,  ARQ.,  ORD.  TERRIT.  URB. con  fecha
10/11/2022, y registro de salida número 202215700039684, mediante la que se da
respuesta al citado informe.

Al respecto debe señalarse lo siguiente:

Según lo establecido en el artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio: 

“Los órganos encargados de los procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los
instrumentos de planificación territorial o urbanística que afecten a la instalación o explotación
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados deberán recabar el
oportuno  informe  del  Ministerio  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital.  Dicho
informe versará sobre la adecuación de dichos instrumentos de planificación con la presente
ley  y  con  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones  y  sobre  las  necesidades de  redes
públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que se refieran.

El referido informe preceptivo será previo a la aprobación del instrumento de planificación de
que se trate y tendrá carácter vinculante en lo que se refiere a su adecuación a la normativa
sectorial de telecomunicaciones, en particular, al régimen jurídico de las telecomunicaciones
establecido por la presente ley y su normativa de desarrollo, y a las necesidades de redes
públicas  de  comunicaciones  electrónicas,  debiendo  señalar  expresamente  los  puntos  y
aspectos respecto de los cuales se emite con ese carácter vinculante.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital emitirá el informe en un plazo
máximo de tres meses. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
transcurrido  dicho  plazo,  el  informe  se  entenderá  emitido  con  carácter  favorable  y  podrá
continuarse con la tramitación del instrumento de planificación.

Pág. 1 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: 
teleco.urbanismo@economia.gob.es

N.º de Expediente: URB00352/22 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

A falta de solicitud del preceptivo informe, no podrá aprobarse el correspondiente instrumento
de planificación territorial o urbanística en lo que se refiere al ejercicio de las competencias
estatales en materia de telecomunicaciones.

En el caso de que el informe no sea favorable, los órganos encargados de la tramitación de los
procedimientos de aprobación,  modificación o  revisión de los instrumentos de planificación
territorial o urbanística dispondrán de un plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción
del informe, para remitir  al  Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital  sus
alegaciones al informe, motivadas por razones de medio ambiente, salud pública, seguridad
pública u ordenación urbana y territorial.”

Teniendo en cuenta que la nueva documentación se recibió el día  10/11/2022,  más de un
meses después de la emisión del informe en relación con el/la    PROYECTO REGIONAL  
ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE SALAMANCA EN
GOMECELLO, dicha petición no puede ser considerada como un escrito de alegaciones al
informe desfavorable  emitido  en su día  por  esta Secretaría  General,  sino  que  debe ser
considerada como una nueva solicitud de informe, por lo que el plazo para emitir informe por
esta Secretaría General es de tres meses a contar desde la fecha de su recepción.

Analizada dicha documentación, esta Secretaría General, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, emite
el siguiente informe:

2) ADECUACIÓN  DEL  INSTRUMENTO  URBANÍSTICO  INFORMADO  A  LA
NORMATIVA SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES.

Se observa que las faltas de alineamiento con la legislación encontradas en el  proyecto
remitido originalmente a esta Secretaría General, y reflejadas en el correspondiente informe
emitido con fecha 15/07/2022, han sido subsanadas de la siguiente manera:

• Observación a) realizada por esta Secretaría General en su informe de fecha
15/07/2022

Ausencia de referencias en el instrumento urbanístico a las infraestructuras de redes
públicas de telecomunicaciones o comunicaciones electrónicas como determinación
estructurante y equipamiento de carácter básico.

Medidas adoptadas por el  JUNTA CASTILLA Y LEÓN - DIR. GEN. VIV.,  ARQ.,
ORD. TERRIT. URB.:

Se  atiende  la  observación  incorporando  un  nuevo  apartado  relativo  a  las
telecomunicaciones  en  el  punto 1.5.4  y  referencia la  legislación  sectorial  de
telecomunicaciones tenida en cuenta en el  punto 1.3.  También se añade plano de
información de la infraestructura existente.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Análisis de las medidas adoptadas por la JUNTA CASTILLA Y LEÓN - DIR. GEN.
VIV., ARQ., ORD. TERRIT. URB.:

Las  modificaciones  introducidas  hacen  que  la  observación  indicada  en  el  informe
inicial se resuelva satisfactoriamente.

3) CONCLUSIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 50.2 de la Ley 11/2022,  de 28 de junio,
General  de  Telecomunicaciones,  y  a  la  vista  de los  cambios  efectuados  por  la  JUNTA
CASTILLA Y LEÓN - DIR.  GEN. VIV.,  ARQ.,  ORD. TERRIT.  URB. según  el  informe del
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de fecha 15/07/2022,  se emite
informe  favorable en  relación  con  la  adecuación  de  dicho  PROYECTO  REGIONAL
ACTUALIZADO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE SALAMANCA EN
GOMECELLO a la normativa sectorial de telecomunicaciones.

Por último, se señala que la disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo,
General de Telecomunicaciones, declarada vigente por la disposición derogatoria única de
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa
y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística  elaborados  por  las
administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de
comunicaciones electrónicas  deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de
la citada Ley 9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor. Dado que
dicho plazo venció en el año 2015, se advierte que cualquier disposición contenida en la
normativa o en instrumentos de planificación territorial o urbanística que no hubieran sido
adaptados a los citados artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014 (artículos 49 y 50 de la vigente
Ley 11/2022), no resulta de aplicación, tal y como se establece en la sentencia del Tribunal
Supremo 883/2017, de 22 de mayo de 2017. Por tanto, deberá procederse a la adaptación a
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones de cualquier normativa o
instrumento urbanístico de su competencia que se encuentre en tal situación

4) EFECTOS DEL PRESENTE INFORME.

El presente informe se emite únicamente a los efectos de lo previsto en los artículos 49 y 50
de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

El Secretario General de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de Comunicación
Audiovisual (P.D. Pedro Luis Alonso Manjón, Subdirector General de Operadores de

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, según Resolución de 26 de noviembre de
2021 (BOE 22/12/2021)). Firmado electrónicamente.
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